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ESTUDIO PREVIO
 La Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social Municipal tiene como misión: Proteger especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta así como la de la protección integral de la familia, y el apoyo especial a la mujer cabeza de familia, a las personas de la tercera edad, discapacitados, al adolescente, a los niños menores de edad y al os grupos étnicos y comunidades negras a as cuales se les deba brindar especial protección. Promover, impulsar y facilitar la participación comunitaria en los términos de la constitución y la ley. Dirigir y coordinar la desconcentración administrativa y fiscal de la Administración en el nivel territorial (Ac 01/96 Art. 267).
 Para cumplir dicha misión institucional mediante Decreto Municipal Nro. 0203 de Marzo 16 de 2001, la aludida Secretaría tiene asignada una serie de competencias y responsabilidades dirigidas a su cumplimiento pero especialmente en materia de participación comunitaria tiene las siguientes:
 ARTÍCULO 154: RESPONSABILIDADES.- Corresponde a esta secretaría el cumplimiento de las siguientes responsabilidades:
 (..)
 10 Promover y facilitar la participación comunitaria y ciudadana a través de sus organizaciones mas representativas como las juntas de acción comunal y las juntas administradoras locales; preparar apoyar y coordinar y supervisar el proceso de elección de las juntas de acción comunal, las juntas administradoras locales y las asociaciones Comunales ( Ac 01/96,art. 268).
 (…)
 46. Identificar y formar agentes de cambio como multiplicadores en la comunidad y estimular el liderazgo en general con amplia participación de las Juntas de acción comunal y las Juntas Administradoras Locales.
 (…)
 52. Atender las necesidades que en materia de procesos comunitarios de organización, planeación, capacitación y desarrollo social requieran los habitantes del área urbana y rural del Municipio de Santiago de Cali (Ac 01/96, art.286).
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Page 2
                        

ESTUDIO PREVIO
 Responsabilidades que para asumirlas y ejercerlas obliga a la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, acatar, los principios de igualdad, transparencia y publicidad , polivalencia e interdisciplinariedad, así como los demás principios generales y especiales que rigen la actividad administración pública y de los servidores públicos, teniendo en cuenta que la administración Municipal de Santiago de Cali, está al servicio de los intereses generales de los habitantes del Municipio.
 Entonces como quiera a la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social le corresponde promover y facilitar la participación comunitaria a efecto de propender por el desarrollo de las instituciones comunales, máxime cuando al interior de dichos organismos se presente falencias que dificultan la interlocución entre el estado y la comunidad a través de sus representantes. Falencias cuyas causas identificadas obedecen, entre otras, por el desconocimiento de las normas y de los procedimientos que la rigen, así como los conflictos que por diferentes circunstancias se sucinta al interior de la misma.
 Por tal razón en el año 2012 la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social formuló un proyecto encaminado a cumplir tan contenido funcional en cual se denomino “ASISTENCIA TECNICA Y LOGISTICA A LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNITARIA EN SANTIAGO DE CALI BP 41397.
 Dicho proyecto se concibió para iniciar un proceso de mejora del desempeño y funcionalidad de las organizaciones comunales y de hecho con el desarrollo de dicho proyecto se comenzó el fortalecimiento al proceso de renovación comunal en busca de la implementación de la estructura operativa de los procesos de participación en el ámbito sectorial y territorial. Proceso que para el cumplimiento de su objetivo, previó la vinculación de profesionales en las ramas del derecho y ciencias administrativas y contables entre otras a los cuales les corresponde formar en aspectos legales comunales básicos.
 Por lo tanto, teniendo en cuenta, no solo que la problemática y falencias de dichos organismos comunales persisten y que la intervención de la Secretaria a través del proyecto antes anotado fue importante para las organizaciones comunales pero que no alcanzo su cobertura total en virtud del tiempo de ejecución del mismo, así como de la escases de personal Versus el número de Juntas de acción comunal u organizaciones comunales. Ante el número de juntas de Acción Comunal u organizaciones Comunales que asciende a 526 con sus 13 Asociaciones de juntas comunales de comunas y una
 Centro Administrativo Municipal Torre Alcaldía Piso 5 / Teléfono 889 6332 Fax: 889 [email protected] 2
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 Federación de juntas de acción comunal del municipio de Santiago de Cali, se hizo necesario que la secretaria le diera continuidad a este proyecto y fue así como, formuló para el año 2013, otro de la misma índole y características que se registro bajo el BP 41397 denominado ASISTENCIA TECNICA PROCESOS DE PARTICIPACION EN SANTIAGO DE CALI que hace parte del presente estudio con el propósito de brindar capacitación básica en funcionamiento de la acción comunal, asesoría jurídica a las Juntas de Acción Comunal en la evaluación y revisión de sus estatutos, reglamentos internos, el manejo de conflictos a través de los comités de conciliación, el procedimientos para llevar los libros de actas de asamblea, de directivas y de registro de afiliados revisión de su contabilidad al tenor de las normas vigentes en la materia de iniciar el proceso de fortalecimiento de cultura de paz y derechos humanitarios al interior de las organizaciones comunales, debidamente articulado con los procesos de participación y el Plan de Desarrollo de la Administración Central.
 FORMA DE SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD
 En virtud de la necesidad identificada mediante el presente estudio de formar y capacitar líderes comunales, como ya se dijo, esta Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, a efecto de satisfacer la misma o por lo menos de mitigarla de manera paulatina y con sostenibilidad, formuló el proyecto denominado: BP 41397 denominado ASISTENCIA TECNICA PROCESOS DE PARTICIPACION EN SANTIAGO DE CALI , para darle continuidad al proceso de renovación comunal que en el mismo sentido se inició en el año 2012, proyecto que fue viabilizado jurídica, económica y técnicamente por el Departamento de Planeación Municipal del Municipio de Santiago de Cali y por ende registrado en su Banco de Programas y Proyectos Bajo la BP 41397 :
 Dicho proyecto se encuentra estructurado:
 Capacitación a dignatarios de organismos comunales J.A.C. en funcionamiento organizacional, administrativo y operativo y elaboración del plan de acción en Acción Comunal.
 Logística general para el apoyo de la capacitación Asesoría y acompañamiento complementario a los procesos Comunales Fortalecimiento institucional
 Pero este estudio previo en concreto, solo desarrolla el componente de Logística general para el apoyo de la capacitación dirigido a realizar el programa
 Centro Administrativo Municipal Torre Alcaldía Piso 5 / Teléfono 889 6332 Fax: 889 [email protected] 3
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 FORMADOR DE FORMADORES, que promueve la dirección para la democracia, la participación ciudadana y la acción comunal del Ministerio del Interior mediante el cual se pretende Contribuir a la dinamización del proceso participativo de los dignatarios electos en la acción comunal a través de acciones prácticas y conceptuales de formación que posibiliten el conocimiento, análisis, interpretación de su realidad para formular y cogestionar su propio desarrollo.
 Cumplir con la ley 743 de junio 5 de 2002 y el decreto 2350 de agosto de 2003, decreto 890 de 2007, de acción comunal que propende por impulsar la participación comunitaria y ciudadana mediante la formación comunitaria, de dignatarios y afiliados de la acción comunal, Además estos son propósitos importantes también del deber institucional de la SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y BIENESTAR SOCIAL. La entrega de la Logística general para el apoyo de la capacitación dirigido a realizar el programa FORMADOR DE FORMADORES, que promueve la dirección para la democracia, la participación ciudadana y la acción comunal del Ministerio del Interior, tiene el propósito de fortalecer , movilizar y dinamizar el liderazgo comunal, la participación en la toma de las decisiones de interés público y promover la defensa de los derechos humanos, resaltar los valores democráticos y el desarrollo de iniciativas desde la cuadra, la manzana, el Barrio, la Comuna o el Corregimiento y su Vereda.
 La Logística general para el apoyo de la capacitación dirigido a realizar el programa FORMADOR DE FORMADORES, que promueve la dirección para la democracia, la participación ciudadana y la acción comunal del Ministerio del Interior es un apoyo que debe facilitar la cogestión entre la acción interinstitucional y la comunal por el logro de las metas de avance en el bienestar de las comunidades, la formación debe partir del reconocimiento, análisis y profundización de la realidad social, política, económica, cultural y ambiental que vive la cotidianidad del ciudadano en su ámbito territorial y el país, comprendiendo la complejidad de las desigualdades sociales y así puedan aportar en la construcción de alternativas que den solución a sus problemáticas en los servicios públicos, la salud, la educación ,la recreación, la vivienda y la productividad en los barrios y veredas , a las necesidades básicas de sobrevivencia, al mejoramiento de la calidad de vida y a la participación como principios fundamentales de la vida en sociedad. Desde el proceso educativo se colaborara con todos los organismos comunales urbanos y rurales, fortaleciéndoles, acompañándoles, aportándoles en el dialogo de saberes en sus lecturas históricas y globales sobre los
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 procesos comunitarios y sociales, así como los instrumentos técnicos y teóricos sobre desarrollo y sistematización, organización, participación democrática y valores humanos.
 CRITERIOS METODOLOGICOS Y PEDAGÓGICOS DE LA CAPACITACION EN AC-CION COMUNAL
 La intervención institucional aunque en sus funciones administrativas contempla la vigilancia y el control para los organismos comunales, también está enmarcada dentro del respecto por la autonomía comunal, la determinación de sus propios objetivos sociales y comunitarios e interpretación de la diversa realidad de los organismos comunales.
 Partimos de la propia gestión de las juntas de acción comunal para que puedan concertar la propuesta metodología del programa FORMADOR DE FORMADORES, que promueve la dirección para la democracia, la participación ciudadana y la acción comunal del Ministerio del Interior , ajustarlo y acomodarlo a sus propias condiciones. Es prioritario tener en cuenta que cada organización comunal de barrio, vereda, Corregimiento y Comuna presenta un conjunto de interacciones en su interior , entre sus afiliados o delegados que las componen, como entre ella misma y el contexto social que la condiciona en su movilización, forma de organizar el trabajo y desarrollo.
 Hay que partir de que la acción comunal tiene un conocimiento propio, construido a partir de sus vivencias y de su realidad cotidiana. Este conocimiento esta posiblemente poco sistematizado y no somos conscientes del mismo por este motivo es esencial que los organismos comunales aprendan a valorar su propia experiencia o conocimiento y reconstruirlo permanentemente. El análisis y la sistematización de las prácticas comunales, la planeación de nuevas estrategias y tareas que posibiliten cambios en la práctica y se asuman comportamientos democráticos.
 El proceso de capacitación Formador de Formadores en acción comunal, debe estructurarse en relación con la realidad política, económica, social y cultural de la región, departamento, municipio e inclusive de la Comuna, Corregimiento, del Barrio y Vereda. Esta debe mirar retrospectivamente el quehacer de la acción comunal e ir entretejiendo los elementos nuevos y permitir desde lo local avanzar progresivamente hacia el conocimiento de un contexto más amplio.
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 La capacitación Formador de Formadores en acción comunal, significa que la formación no es un proceso rígido de desplazamientos de contenidos dentro de un programa ya establecido sino que los contenidos deben de ser flexibles y surgir necesariamente del desarrollo y profundización de los proceso comunitarios. Deben proporcionar los instrumentos adecuados para que los organismos comunales puedan desarrollar la capacidad para adquirir y aplicar conocimientos y transformar su propia realidad.
 La metodología de capacitación es importante que aplique acciones didácticas del aprender a aprender en la acción comunal con los de aprender a enseñar a los afiliados comunales; el aprender a aprender implica la creación, asimilación, evaluación y aplicación del conocimiento social y liderazgo comunal , en tanto que el aprender a enseñar necesita asimilar la metodología del proceso de conocimiento, enseñanza y la transmisión del saber comunal. Se debe establecer una relación dinámica entre objetivos, contenidos y proceso metodológico, partir de unos objetivos claros para la elaboración de la estrategia de capacitación en la cual se relacionen independientemente los contenidos de la temática y el proceso metodológico.
 La interacción directa e indirecta que tiene la SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y BIENESTAR SOCIAL con los organismos comunales en procesos educativos y como entidad gubernamental delegada para la inspección, control y vigilancia de los organismos comunales ha implicado aprender y comprender sus dinámicas, explorar diversas metodologías y disciplinas que pasan por la formación del liderazgo comunitario, y la organización de comunidades para la participación en la planeación participativa territorial, en el diseño y ejecución de proyectos de inversión física como la construcción de vías, alcantarillados, muros de contención, canaletas o de inversión social, hasta llegar a plantearse la dimensión humana ( sensible, afectiva, individual y colectiva) como el centro integral de toda formación en unas relaciones de enseñanza horizontal y constructiva. En síntesis esta propuesta metodología desea plantear que ahora no basta con adquirir conocimiento según un programa de formación, sino que se hace necesario desencadenar un proceso de conocimiento que puede ser a través del intercambio equitativo de saberes. “el educador es educando y el educando educador”.
 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
 Centro Administrativo Municipal Torre Alcaldía Piso 5 / Teléfono 889 6332 Fax: 889 [email protected] 6
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 OBJETO
 Apoyar con la logística para realizar el programa FORMADOR DE FORMADORES, que promueve la dirección para la democracia, la participación ciudadana y la acción comunal del Ministerio del Interior como parte del proceso de participación ciudadana y gestión comunitaria de la ficha No. 41397”.
 ACTIVIDADES DEL CONTRATO
 1. Convocar a través de la Federación Municipal Comunal y Asocomunas a 60 Dig-natarios de J.A.C. del municipio de Cali a participar en el programa Formador de Formadores en acción comunal.
 2. Convocar a las 13 asocomunas del municipio de Cali a participar de la capaci-tación Formador de Formadores en acción comunal a sus delegados
 3. Gestionar que se cuelgue la convocatoria de La capacitación Formador de Formadores en acción comunal, en la página web de la alcaldía
 4. Hacer la inscripción de los participantes de acuerdo a su nivel organizativo de primer, segundo o tercer nivel.
 5. Organizar un grupo de 60 dignatarios para el taller de capacitación Formador de Formadores en acción comunal,
 6. Hacer una reunión de concertación con el área de Participación comunitaria de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social y la Federación municipal Asocomunas y la Federación Municipal comunal para socializar y ajustar los te-mas de la capacitación
 7. La intensidad horaria del taller es de 40 horas 8. Realizar 5 talleres de capacitación Formador de Formadores en acción co-
 munal, cada taller será de 8 horas. 9. Los participantes serán 50 integrantes de organismos comunales y 10 funciona-
 rios de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar social 10.Entregar material pedagógico a los participantes del taller de capacitación
 Formador de Formadores en acción comunal 11.Entregar lapiceros y libretas de apuntes a los participantes del taller de capacita-
 ción 12.Entregar certificación de asistencia a la formación comunal a los 60 participan-
 tes 13.Entregar refrigerio en la mañana y tarde a los 60 participantes 14.Entregar almuerzo a 100 participantes
 Centro Administrativo Municipal Torre Alcaldía Piso 5 / Teléfono 889 6332 Fax: 889 [email protected] 7
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 PRESUPUESTO: $ 14.550.000
 COMPONENTE UNIDAD CANTIDAD COSTO COSTO TOTAL
 ADMINISTRACIONCOORDINADOR GENERAL MES 1 1.000.000 1.000.000CONVOCATORIA E INSCRIPCION DE PARTICIPANTES
 DIAS 15 500.000
 OPERATIVOTEMAS DEL PLAN DE FORMADOR DE FORMADORES EN ACCION COMUNAL Ministerio interior Aprendiendo a vivir juntos
 TALLER 8 HORAS 0
 Ministerio interiorLiderazgo comunal como ciudadanía critica
 TALLER 8 HORAS 0
 Secretaria de Desarrollo territorial y Bienestar Social Emprendimiento Comunal
 TALLER 8 HORAS 0
 FEDERACION MUNICIPAL Democracia y Participación en la Acción Comunal
 TALLER 8 HORAS 50.000 400.000
 FEDERACION MUNICIPAL Plan estratégico de Acción Comunal
 TALLER 8 HORAS 50.000 400.000
 LOGISTICA
 LIBRETAS KIT 100 0
 LAPICEROS KIT 100 0
 DOCUMENTOS - PEDAGOGICOS
 CARPETA 100 10.000
 REFRIGERIOS 2 diarios por 5 días - para 100 personas
 UNIDAD 1.000 5.000 5.000.000
 ALMUERZOS 1 diario por cinco días para 100 personas
 UNIDAD 500 10.000 5.000.000
 CLAUSURA DE LA CAPACITACIONCERTIFICADOS DE DIPLOMA 100 20.000 2.000.000
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 ASISTENCIA A FORMACION COMUNALRefrigerio 100 3.000 300.000TOTAL       14.550.000
 EL CONTRATISTA DEBE:
 1- Realizar todas las actividades necesarias para el buen desarrollo del contrato 2- Atender los requerimientos que imparta el supervisor del contrato que encargara
 de la vigilancia y control ,tendientes a la buena ejecución contractual 3- Cumplir con los requisitos que establece el sistema de gestión (Calidad; Meci y
 Sisteda) y Cumplir los requisitos en ellos establecidos y cada una de sus actua-ciones los cuales deben ser consultados en la página web www.cali.gov.co.
 4- Reportar a la Subdirección de Tesorería de Rentas, la cuenta bancaria a la cual se autorice realizar los pagos que le correspondan en cumplimiento del contrato.
 5- Cumplir con las obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Profesionales.
 6- De conformidad con el Artículo 227 del Decreto 0019 de 2012, deberá al momen-to de la firma del contrato, registrar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP-administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación por parte de la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces. Y las demás que de común acuerdo se convengan.
 IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR
 De acuerdo con el servicio que se pretende contratar, según la descripción en el acápite anterior, corresponde a un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, que se ejecutará en el Municipio de Santiago de Cali – Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, de conformidad con lo señalado en el Artículo 3.4.2.5.1 del Decreto 0734 de Abril 13 de 2012.
 SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO
 Para establecer el valor de la remuneración de los servicios se tomó como referencia las condiciones del mercado en el sector público, los valores promedio de contrataciones anteriores dadas las responsabilidades y especificidad de las actividades a realizar por parte del contratista y la circular de montos de pagos de
 Centro Administrativo Municipal Torre Alcaldía Piso 5 / Teléfono 889 6332 Fax: 889 [email protected] 9
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 honorarios para contratistas, además consultado el SICE no se encontró precio indicativo para los servicios que se pretenden contratar, por lo anterior se definió que el presupuesto oficial es de once millones millones de pesos ($11.000.000) M/Cte. en el cual están incluidos todos los costos en que incurra el proponente para la ejecución del objeto contractual. El Municipio de Santiago de Cali - Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, cuenta con disponibilidad presupuestal para atender el gasto, según Certificado de disponibilidad No. No. 3500027409 del 07 de mayo de 2012, expedido por la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, con cargo al presupuesto de la presente vigencia fiscal, Código de Apropiación No. 4146/0-1102/230503/21040010003/07041397, VIGENCIA FISCAL 2.012.
 PLAZO DE EJECUCIÓN
 El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de julio de 2013, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.
 PRESUPUESTO OFICIAL
 Para la celebración del presente contrato la Administración cuenta con un presupuesto oficial de once millones de pesos ($11.000.000) M/Cte, el cual están incluidos todos los costos en que incurra el proponente para la ejecución del objeto contractual, para lo cual en el presupuesto del Municipio de Santiago de Cali - Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, existe disponibilidad para atender el gasto, según Certificado No. 3500027409 del 07 de mayo de 2012, expedido por la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, con cargo al presupuesto de la presente vigencia fiscal, Código de Apropiación No. 4146/0-1102/230503/21040010003/07041397, VIGENCIA 2.012.
 LUGAR DE EJECUCIÓN
 Municipio de Santiago de Cali, Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social.
 PERFIL DEL CONTRATISTA
 Para la ejecución del aludido objeto contractual, el contratista debe ser Bachiller.
 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
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 Sobre la ejecución del contrato que se suscriba se deberá ejercer la correspondiente supervisión y control ya sea, a través de un servidor público de la entidad o a través de una persona contratada para tal efecto.
 ANÁLISIS DEL RIESGO DE LA CONTRATACIÓN
 El Decreto 0734 de 2012 Artículo 3.4.1.1 en su parágrafo 3 señala que no es obligatoria la exigencia de garantías en la contratación Directa.
 LA DISTRIBUCION DE LOS RIESGOS
 En la ejecución del contrato pueden llegar a presentarse causas previsibles que afectan la carga económica o financiera de las partes que, en virtud del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, deben ser reconocidas y asumidas con el objeto de salvaguardar la adecuada marcha de la gestión contractual y la finalidad de las partes en la contratación. Se entenderán las siguientes categorías de riesgo:
 RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, esta corresponde a la estimación o asignación de los riesgos previsibles, así como su tipificación.
 TIPIFICACION DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato.
 ESTIMACION DEL RIESGO: Es la valoración en términos monetarios o porcentuales respecto del valor del contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido.
 ASIGNACION DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo.
 RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, estos riesgos deberán de estar considerados como costo del contrato en el ítem de gastos contingentes.
 Para efectos de este proceso de selección son riesgos previsibles:
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ESTUDIO PREVIO
 Retraso en los pagos por parte de la entidadIncumplimiento en las obligaciones del contrato por parte del contratistaMala calidad en los productos
 RETRASO EN LOS PAGOS POR PARTE DE LA ENTIDAD
 TIPIFICACIÓN: Ocurre en aquellos casos, cuando la entidad sin justa causa y a pesar del cumplimiento del lleno de los requisitos para el pago de las actividades del CONTRATISTA, incurre en mora en los mismos.
 ASIGNACIÓN: La ocurrencia de este riesgo será resuelto a favor del CONTRATISTA, solo si se verifica que el contratista no incurrió en errores de facturación y que no existen motivos de fuerza mayor o caso fortuito que generaron el no pago por parte del MUNICIPIO.
 ESTIMACIÓN: El contratista deberá tener en cuenta que los pagos serán efectuados por el MUNICIPIO en los términos previstos en la minuta del contrato y de acuerdo al cronograma o PAC.
 INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA
 TIPIFICACIÓN: Ocurre cuando el contratista no cumple con los requerimientos efectuados por la administración municipal dentro de los plazos que para el efecto establezca aquella y acorde con los plazos indicados por el contratista en su propuesta.
 ASIGNACIÓN: La ocurrencia de los eventuales riesgos por incumplimiento serán asumidos por el CONTRATISTA.
 ESTIMACIÓN: Para mitigar este riesgo en caso que el CONTRATISTA incurra en mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones adquiridas en el contrato, el MUNICIPIO podrá imponer mediante resolución motivada multas sucesivas equivalentes al uno por mil (1/1000) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de las obligaciones contraídas, precedida de una audiencia al contratista que garantice el derecho al debido proceso, acogiéndonos al procedimiento que sobre esta materia esté vigente al momento de imponer la multa.
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ESTUDIO PREVIO
 MALA CALIDAD EN LOS PRODUCTOS
 TIPIFICACIÓN: Ocurre cuando el contratista no satisface con los requerimientos efectuados por la administración municipal dentro de los plazos para el efecto establezca la entidad contratante.
 ASIGNACIÓN: La ocurrencia de los eventuales riesgos por incumplimiento serán asumidos por el CONTRATISTA.
 ESTIMACIÓN: Para mitigar este riesgo en caso que el CONTRATISTA incurra en mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones adquiridas en el contrato, el MUNICIPIO podrá imponer mediante resolución motivada multas sucesivas equivalentes al uno por mil (1/1000) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de las obligaciones contraídas, precedida de una audiencia al contratista que garantice el derecho al debido proceso, acogiéndonos al procedimiento que sobre esta materia esté vigente al momento de imponer la multa.
 JAIME QUEVEDO CAICEDO Secretario de Desarrollo Territorial y Bienestar Social
 Elaboro y proyecto: Diego Arango – Coordinador ParticipaciónReviso: Aprobó: Jaime Quevedo Caicedo - Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social
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